
OOFJI]TIM SECTOR ECONOMIA Y FINANZAS

CONTRATO DE INVERS¡ON
INTERCONEXION ELECTRICA ISA PERU S.A.. de PERU

Conste por el presente documento, el CONTRATO DE INVERSION, que

celebran de una parte, el MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, representado
por el señor Jaime Quijandría Salmón, identificado con Documento Nacional de
ldentidad Ne .119.3.4{77.8........., Ministro de Energía y Minas, autorizado por

Resolución Suprema Ns 386-2001-PCM, de fecha 28 de julio del 2001, y la
COMISION NACIONAL DE INVERSIONES Y TECNOLOGIAS EXTRANJERAS
- CONITE, representado por el señor Aldo Defilippi Traverso, identificado con
Documento Nacional del ldentidad No. 10613167, autorizado oor Resolución
Suprema Ns 413 -2001-EF de fecha 19 de agosto del 2OOl, ambos en
representac¡ón del Estado Peruano y a quienes en adelante se les denominará
el "ESTADO", y de la otra parte, ta empresa TNTERCONEXTON ELECTRICA
ISA PERU S.A., identificado con Registro Unico de Contribuyente Ne
20501844984, con domicilio en Calle Alfredo Salazar Ne 409, Miraflores, Lima,

1, representada por su Apoderado señor Gustavo Adolfo Sánchez Rengifo,
de nacionalidad colombiana, identificado con pasaporte Ne 191g07gg, según
poder inscrito en la Partida N'q 1 1261068 del Registro de personas Jurídicas de
la oficina Registral de Lima y callao, a quien en adelante se le denominará ,,EL

INVERSIONtSTA", en los términos y condiciones siguientes:
CLAUSULA PRIMERA: Mediante escrito de fecha 11 de mayo del 2001 , EL
lNVERsloNlsrA ha solicitado la suscripción del contrato de Inversión a que
se refiere la Ley No. 2691 1, para acogerse a los beneficios previstos en el
Decreto Legislativo No. 818, y sus normas ampliatorias y modificatorias, en
relación con las inversiones que realizará para el desarrollo del proyecto
denominado "Proyecto Integral para la entrega en concesión al sector privado

de las Líneas Eléctricas Oroya - Carhuamayo - paragsha - Derivación
Antamina y Aguaytía - Pucallpa', en adelante referido como EL PROYECTO,
cuyo objetivo principal se encuentra definido en la cláusula 1 del contrato de

para el Diseño, Suministro de Bienes y Servicios, y Construcción y
de las LÍneas Eléctricas Oroya - Carhuamayo - paragsha _
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Derivación Antamina y Aguaytía - Pucallpa y la Prestación del Servicio de

Transmisión de Electricidad, suscrito con el Ministerio de Energía y Minas con

fecha 26 de abril del 2001, en adelante CONTRATO SECTORIAL' precisado

pore|numera|3.2.1delaC|áusu|aTercerade|coNTRATosEcToR¡AL'

CLAUSULA SEGUNDA: En concordancia con el Programa de Invefsión que

forma parte del CONTRATO SECTORIAL, EL INVERSIONISTA se

compromete a eiecutar lnversiones por un monto de US$ 51 828 515'06

(CincuentayUnMi | |onesochoc ientosVein t iochoMi |Quin ientosQuincey

00/100 Dólares de Estados unidos de América), en un plazo de veinticuatro

(24) meses contado a partir del 26 de abril del año 2001'

Las inversiones refer¡das en el párrafo anterior se eiecutarán de conformidad '

con el Cronograma de Ejecución de Inversiones que como ANEXO I forma

parte del presente Contrato y que comprende las obras' labores' adquisiciones'

etc., para la puesta en marcha o inicio del PROYECTO' :'

CLAUSULAfEBCERA: El INVERSIONISTA podrá solicitar se ajuste el monto

de inversión comprometida a efectos de compensar los imprevistos y

economías en la e.lecución del PROYECTO' en concordancia con las

disoosiciones establec¡das en el CONTRATO SECTORIAL' El aiuste en el

monto de inversiÓn comprometida será aprobado mediante la suscripción de un

addendum modificatorio al presente Contrato y no variará los plazos

establec¡dos en el literal (a) y (b) del Artículo 1q del Decreto Leg¡slativo Ne 818'

y normas modificator¡as' (Las partes deian constancia que los indicados plazos

no son aplicables a este Contrato de conformidad con la Primera Disposición

Final y Transitoria del reglamento aprobado por D'S' Ns 084-98-EF)'

CLAUSULAcuARTA:ElcontroldelcronogramadeEiecucióndelnversiones

será efectuado por el Ministerio de Energía y Minas' a través de la Dirección

Genera ldeElect r ic idact ,opor lasoc iedaddeaudi tor ia inscr i taenelRegis t ro

ico de Sociedades de Auditoría (RUNSA) que ésta des¡gne'

: Constituyen causales de resolución de pleno derecno

delpresentecontrato,s¡nquemedieel requis i todecomunicac iónprev ia ' lap

¡guientes:
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¿ba

CONJI]TITD
1. El incumplimiento del plazo de ejecuc¡ón de las inversiones, contemplado

en la Cláusula Segunda del presente Contrato.

2. El inicio de las operaciones productivas, según lo definido en la Cláusula

7.2 del CONTRATO SECTORIAL, antes del cumplimiento de los plazos

mínimos o después de cumplidos los plazos máximos a que se refiere el

Artículo 1e del Decreto Legislativo No. 818. (Las partes dejan constancia

que los indicados plazos no son aplicables a este Contrato, de conformidad

con la Primera Disposición Final y Transitoria del Reglamento aprobado por

Decreto Supremo N, 084-98-EF).

3. La Resolución del CONTRATO SECTORIAL.

CLAUSULA SEXTA: Cualquier litigio, controversia o reclamación, relativa a la

¡nterpretación, ejecución o validez del presente Convenio, será resuelta

mediante arb¡traje de derecho.

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, mediante la constitución de

un Tribunal Arbitral conformado por tres m¡embros, de los cuales cada una de

las partes nombrará a uno y los dos árbitros así designados nombrarán al
tercer árb¡tro. Los árbitros quedan expresamente facultados para determinar la
controversia materia del arb¡traje.

Si una parte no nombra árbitro dentro de los diez (10) días de recibido el
requer¡m¡ento de la parte o partes que soliciten el arbitraje o si dentro de un
plazo igualmente de diez (10) días, contado a partir del nombramiento del
último árbitro por las partes, los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo
sobre el tercer árbitro, la des¡gnac¡ón del árbitro faltante será hecha, a petición
de cualquiera de las partes por la Cámara de Comercio de Lima.
El plazo de duración del proceso arbitral no deberá exceder de sesenta (60)

días hábiles, contado desde la fecha de designación del último árbitro y se
regirá por lo dispuesto en la Ley General de Arbitraje, aprobada por Ley No.
26572 ylo las normas que la sustituyan o modifiquen.
Los gastos que se generen por la aplicación de lo pactado en la presente

Cláusula serán sufragados por las partes contratantes en igual medida.
CLAUSULA SETIMA: EL INVERSIONISTA señata como su domicit¡o el
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indicado en la introducción del presente contrato, donde se le considerará

siempre presente. Los avisos y notificac¡ones dirigidas al domicilio indicado se

tendrán por bien hechas. Cualquier cambio de domicilio deberá notificarse por

escrito con una anticiDac¡ón de 10 días calendario. Las comunicaciones o

notificaciones que se cursen antes de tomar conocimiento del nuevo domicilio,

surtirán efecto en el domicilio anterior.

señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres

de igual conten¡do, en Lima, a los .9-iep.i.Ill+9Y'e...'...'. días del mes de

9$F.T.9......de| año 2001 .

Por INTERCONEXION ELECTRICA ISA S.A.

Gustavo Sánchez Rengifo
Apoderado

Pres¡dente del Directorio de la
Comisión Nacional de Inversiones y

Tecnologías Extranjeras

Por el ESTADO PERUANO

Ministro de Energía Y M
(t .
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